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835.- CONVENIO DE COLAbORACIóN ENTRE LA CONSEJERíA DE PRESIDENCIA Y 
SALUD PúbLICA  DE LA CIUDAD AUTóNOMA DE MELILLA Y LA JUNTA PROVINCIAL  
DE LA ASOCIACIón ESPAñOLA COnTRA EL CánCER DE MELILLA PARA EL 
DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ATENCIóN SOCIAL A ENFERMOS ONCOLóGICOS 
Y SUS FAMILIARES.

El día 16 de agosto de 2016, se ha firmado Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Presidencia y Salud Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Junta 
Provincial de la Asociación Española contra el Cáncer de Melilla para el desarrollo de 
programas de atención social a enfermos oncológicos y sus familiares.

Procédase a su publicación en el boletín Oficial de Melilla.

Melilla, 17 de agosto de 2016. 
El Director General de la Consejería,  
José Ramón Antequera Sánchez

CONVENIO DE COLAbORACIÓN ENTRE LA CONSEjERíA DE pRESIDENCIA 
y SALUD púbLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA y LA jUNTA 

pROVINCIAL DE LA ASOCIACIÓN ESpAÑOLA CONTRA EL CÁNCER DE MELILLA 
pARA EL DESARROLLO DE pROGRAMAS DE ATENCIÓN SOCIAL 

 A ENFERMOS ONCOLÓGICOS y SUS FAMILIARES

En Melilla, a 16 de agosto de 2016

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Doña María de la Paz Velázquez Clavarana, Consejera 
de Presidencia y Salud Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del 
Presidente, núm. 58, de 20 de julio de 2015 (BOME extraordinario núm. 28 de 20 de julio), 
debidamente facultada para este acto por Decreto del Consejo de Gobierno de distribución 
de competencias de 31 de julio de 2015 (BOME extraordinario núm. 30, de 5 de agosto).

Y de otra Doña Ana María Rodríguez Pérez, con DNI: 45.274.614b, Presidenta de 
la Junta Provincial de la Asociación Española contra el Cáncer de Melilla, actuando en 
representación de dicha Asociación (en lo sucesivo AECC) con CIF: G28197564 y de 
acuerdo con las facultades que por este cargo tiene conferidas.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma 
del  presente Convenio y, en consecuencia


